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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMERCOBSA S.A. 

La compañía COMERCOBSA S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 
gésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 10 de Noviembre del 2005, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 05.Q.1J.4838 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Acciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La im- 
portación, almacenamiento, comercialización y 

distribución en general de combustibles, líquidos 
o gaseosos derivados del petróleo, así como lu- 

bricantes y grasas, dentro del territorio nacio- 

Quito, 23 NOV. 2005 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA DE SOUZA MENDOZA 
DESOUME S.A. 

La compañía INMOBILIARIA DE SOUZA MEN- 
DOZA DESOUME S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 09 
de noviembre del 2005, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 05.Q.1J.4892 A 4 DIC. 2005 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Acciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) A la 
promoción compra-venta, arrendamiento, admi- 
nistración de bienes inmuebles....... 

Quito, 25 NOV, 2005 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO   

Martes, 29 de noviembre de 2005 
Ciao a este Juzgado y ma uecia- 
rado bajo juramento que desco- 

noce el domicitio y residencia del 

demandado señor JESÚS LOPEZ 
RODRÍGUEZ, cítese al demanda- 
do con el contenido de la deman- 
da y cuanto en ella recaído me- 
diante tres publicaciones en uno 

de los diartos de amplia circula- 
ción del país, de conformidad 

con el Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento publicado en el Regis" 

tro Oficial No. 58 det 12 de julto 
del año 2005 se le previene al de- 

mandado de la obligación que tie- 
ne de señalar casillero judicial en 
esta ciudad de Quito para poste- 
riores notificaciones, de no com- 
padecer o de no señalar domici- 

lio judicial se continuará con el 

trámite en rebeldia de ta deman- 
dada Notifiquese y Citese.-f) DR. 

HUGO CEL! ALWAREZ. JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, 

DR. ESTEBAN PANTOJA CADE- 
NA. SECRETARIO 
Hay firma y selto 

AC/2043979/tf 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: EUGENIO 
RICARDO YCAZA VEGA 
JUICIO No. 1187-04-G.F. DIVOR- 

cio 
ACTOR: FILOMENA LUCIA CO- 
RREA AMOROSO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 20 
de Diciembre del 2004, las 
15h05.- VISTOS - En virtud del 
sorteo que antecede y en mi ca- 
lidad de Juez Titular de esta Ju- 
dicatura. Ávoco conocimiento de 
la presente causa. En lo principal. 
la demanda que antecede es cla- 

ra, completa y reúne los requis!- 

tos de Ley. En consecuencia, de- 

clarándose procedente el trámi- 

te Verbal Sumario se manda en- 
tregar copia de ta demanda que 
antecede y providencia recaída 

en ella al demandado Sr. EUGE- 
NIO RICARDO YCAZA VEGA, pa- 
ra los fines legales consiguientes. 
En orden al nombramiento de Cu- 
rador Ad-lrtem, cuentese con uno 
de los Sres. Agenes Fiscales de 
lo Penal de Pichincha. Agregue- 
se la documentacion adjunta 
Tengarne en cuento el do ua vO Jar 

ER O principal, ta uemanaa que 

antecede es clara, precisa y reú- 

ne los demas requisitos de forma 

previstos por la Ley. En conse- 

cuencia, se da el trámite Verbal 
Sumario solicitado, para lo cual 
cítese al demandado señor LEON- 
CIO GEOVANNY ZURITA BONI- 
LLA, para los fines legales. Nóm- 

brase al señor Simón Bolivar Con- 
treras Castro, curador Ad-titem 
de los menores Bryan Geovanny 
y Jayron Geovanny Zurita Contre- 

ras, quien tomará posesión de su 

cargo el dia primero de septiem- 

bre del año en curso, a las ocho 
horas. Atento el juramento que 

tiene rendido la actora, de con- 

formidad con lo dispuesto en el 

Art 82 del Codigo de Procedi- 

miento Civif, ertese al demanda- 
do por la prensa, esto es en uno 
de tos periodicos de mayor circu- 

tacion que se edita en esta cui- 
dad de Quito, debiendo mediar 
entre una y otra publicación por 

lo renos ocho dias habiles. De 
conformidad con lo dispuesto en 

ei Art. 119 inciso segundo del Co- 

digo Civil, cítese también al de- 

mandado en uno de los periodi- 

cos de mayor circulacion que se 
edita en la provincia de Pastaza, 

lugar del matrimonro. Cuentese 
en esta causa con la señora Zu- 
lema Castro Gavilanez, en su ca- 
lidad de Mandataria de Diana 
Contreras Castro, contorme lo 
justifica con el documento escri- 

turario adjunto. Tómese en cuen- 
ta el casillero judicial señalado. 

Notifrquese.- f) Dr. Alfredo Grijal- 
va Muñoz. Juez. 
Lo que comunico a usted para los 

fines legales consiguientes, pre- 

viniéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial 
para esta causa. 

Por licencia del Secretario actúe 
el Oficial Mayor. 28 SET, 2005. 
Hay firma y sello 
AC/2043529/tf 

JUZGADO TERCERO 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCEN- 

CIA DE PICHINCHA 
ACTORA: CALLE SOTO LIVIA OR- 
FELINA 
DEMANDADO: EDIREGULO BRi- 
CEÑO CALDERON 
MENOR: MIREYA ALEJANDRA 
BRICEÑO CALLE. 
CAUSA: AUTORIZACION DE SA- 
LIDA DEL PAIS No 2246-05 
JUZGAL - TERAERO DI. to  


